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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en' esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 58).

----------------------------o----------------------- ---

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión de 12 Concejales del 
Ayuntamiento de Cangas de Onís, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 11 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
20 de Enero próximo pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspen
sión de 12 Concejales del Ayunta
miento de Cangas de Onís, decre
tada por el Gobernador de la pro
vincia de Oviedo en 7 del mismo.

Resulta de los antecedentes que 
con fecha 24 de Octubre último 
D. Manuel García Diaz, vecino de 
dicha villa, acudió á la referida 
Autoridad, manifestando que el ex
presado Ayuntamiento habia con
tratado un empréstito de 4.000 pe
setas al 8 por 100 de interés á D. 
Cayetano Cadenaba, con objeto, al 
parecer, de satisfacer créditos de 
presupuestos anteriores proceden
tes del impuesto decapitación, sin 
que para nada hubiera intervenido 
la Junta municipal, según exigen 
las disposiciones vigentes, como 

garantía de los intereses de los 
pueblos:

Que remitida la instancia del 
referido Garcia á informe del Al
calde de Cangas de Onís, mani
festó este en su comunicación 
de 25 de Noviembre último ser 
cierto el extremo que abraza, y 
remitió dos certificaciones, relati
va la una al acuerdo de la Corpo
ración aprobando el empréstito 
contratado para el pago del descu
bierto en que el Municipio se en- ! 
contraba en concepto de sextas 
partes por el impuesto personal, 
y referente la otra á que, examina
do el libro de actas de la Junta 
municipal, no se halla sesión en la 
que se hubiese dado cuenta del ex
presado empréstito.

La Comisión provincial, á quien 
se pidió informe, lo evacuó en el 
sentido de que debía dejarse sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamien
to hasta que fuese confirmado por 
la Junta municipal y obtuviera la 
aprobación superior, si es que lo 
necesita por razón de las condi
ciones estipuladas, fundándose en 
que constituyendo la contratación 
del empréstito un ingreso para el 
Municipio y una obligación de pa
go hasta llegar á amortizarse, cu
yas operaciones deben ser consig
nadas en los presupuestos, y siendo 
atribución de la Junta municipal 
aprobarlos, dicho está que los 
acuerdos que los Ayuntamientos 
tomen en estos asuntos requieren 
por necesidad su intervención, y 
sin la cual no pueden ejecutarse, 
puesto que podría darse el caso de 
que se negase á autorizar los cré
ditos necesarios para el pago del 
capital é intereses, y que no ha
biéndose cumplido este precepto 
legal por parte del Ayuntamiento 

al contratar el empréstito, carece 
de fuerza ejecutiva.

El Gobernador, de conformidad 
con el precedente dictámen, resol
vió dejar sin efecto el empréstito 
de que se trata y suspender en el 
desempeño de sus cargos á los 12 
Concejales que tomaron el acuerdo 
de 28 de Diciembre de 1885, sin 
perjuicio de remitir el tanto de 
culpa á los tribunales de justicia, 
cumplidas que sean las formalida
des de la ley.

Con Real órden de 8 del actual, 
y hallándose ya el expediente en 
el Consejo, se sirve V. E. remitir 
para su unión al mismo dos certi
ficaciones expedidas por el Secre
tario del Ayuntamiento citado, con 
el V.° B.° del Alcalde, de las que 
aparece que no se ha elevado á es
critura pública el referido emprés
tito, y que examinado el presu
puesto de 1884-85 y los anteriores, 
no resulta que se llevara á los mis
mos cantidad alguna que se adeu
dase por concepto de sextas partes 
del impuesto personal, limitándose 
á figurar en los mismos la sexta 
parte que debería pagarse encada 
año, lo que se verificó en el de 
1884-85, en el cual se consigna por 
dicha sexta parte la cantidad de 
1.224 pesetas, y que con posterio
ridad ninguna otra suma se ha lle
vado á los presupuestos por ei con
cepto de capitación.

La Sección, considerando que en 
la contratación del empréstito de 
que queda hecho mérito no ha 
cumplido el Ayuntamiento de Can
gas de Oníslo que preceptúan las 
disposiciones vigentes, una vez que 
no ha dado cuenta de dicho acto á 
la Junta municipal, á quien com
petía su aprobación, cuya falta 
debe reputarse grave, por implicar 

responsabilidad, puesto que apa
rece que el empréstito se hizo para 
satisfacer débitos de presupuestos 
anteriores procedentes de descu
biertos por impuesto personal; y 
considerando además que el con
trato de préstamo no se ha elevado 
á escritura pública, lo cual hace 
que se desconozcan las condiciones 
de pago estipuladas, y que estas 
omisiones y faltas de cumplimien
to de la ley hacen merecedores á 
los Concejales que tomaron el 
acuerdo de la medida adoptada 
por el Gobernador de la provincia;

Opina que debe confirmarse la 
providencia dictada por dicha Au
toridad en 7 de Enero próximo pa
sado.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1887. = León y Castillo. = Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

(De la Gacela núm. 55.)

DIRECCION GENERAL'
DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACION

GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Con objeto de que los estancos 
de las capitales, las Compañías de 
ferrocarriles y de tranvías, Em
presas de espectáculos y demás So
ciedades y oficinas que recauden 
del público puedan verificar el 
canje en las Cajas del Tesoro de 
las piezas de plata de 20 reales y 



calderilla de los sistemas ante
riores al de 1868 que reciban has
ta las doce de la noche del 10 de 
Marzo próximo , en que quedan 
fuera de curso legal según el Real 
decreto de 6 de Enero próximo pa
sado, esta Dirección general ha 
acordado que las Tesorerías de Ha
cienda de las provincias admitan al 
canje las cantidades déla indicada 
procedencia que se les presenten 
hasta las tres de la tarde del dia 11 
del referido mes de Marzo.

En esta Corte la entrega de las 
monedas de plata se verificará en 
la casa Nacional de Moneda, y la 
de las de calderilla en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 25 de Febrero de 1887.= 
El Director general, Olegario de 
Andrade.

(De la Gaceta núm. 57.J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Sección de Sanidad.—Negociado 
de Estadística.

CIRCULAR.

El Cónsul de España en Paris, 
en comunicación fecha 15 del cor
riente, participa á este Centro di
rectivo que son muchos los espa
ñoles que mordidos por animales 
hidrófobos llegan á aquella capi
tal para ser inoculados por el 
Doctor Pasteur sin ir provistos de 
certificación facultativa que acre
dite la fecha del accidente y la de 
que el animal que causara la lesión 
estaba efectivamente hidrófobo; y 
como estas sean condiciones in
dispensables para que el expresado 
Doctor proceda á emplear su tra
tamiento, sírvase V. S. ordenar la 
inserción de la presente circular 
en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público, á 
fin de que las personas que tengan 
necesidad de someterse al trata
miento profiláctico del citado Doc
tor, se presenten desde luego en 
las condiciones prevenidas.

Al propio tiempo excite V. S. 
el celo de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos para que 
cuando manden enfermos á Paris 
les faciliten los fondos necesarios 
para residir en Francia los dias 
absolutamente precisos, á fin de 
evitar la situación angustiosa en 
que algunos se han encontrado por 
falta de recursos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1887.= 

El Director general, Teodoro Baró. 
=Sr. Gobernador de la provin
cia de....

(De la Gaceta núm. 58J

conmsiOH provincial.

Eoctracto de su sesión ordinaria del 
dia 2G de Enero de 1887.

Abierta á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Sr. D. 
José Cormenzana, y asistencia de 
los Sres. Diez, Cecilia, y Moreno, 
diose lectura del acta de la ordi
naria anterior del 24 y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Castil de Peones.— 1886.—Do
mingo Santa Maria Isla, núm. 3: 
la Comisión acuerda declararle 
pendiente de justificación para el 
dia 4 del actual.

Peñaranda de Duero.—1886.— 
José Hernando Arranz, num. 2: 
la Comisión acuerda declararle 
soldado condicional.

San Millan de Lara.— 1886.— 
Gregorio Barga Juez, núm. 1: la 
Comisión acuerda declararle pen
diente de justificación para el dia 
8 de Febrero.

Diose nuevamente cuenta del 
oficio del Sr. Gobernador en que 
manifiesta haber suspendido la eje
cución del acuerdo por el que la 
Diputación declaró incapacitado á 
D. Sotero Bartolomé para ejercer 
el cargo de Diputado provincial, y 
remitido el expediente á la reso
lución del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación ; y la Comisión 
acuerda que se dé cuenta del mis
mo á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador en que 
participa haber resuelto: l.°, de
clarar nulo el presupuesto extraor
dinario que el Ayuntamiento de 
Roa formó para el año económico 
de 1884-85; 2.°, prevenir á dicha 
corporación que en lo sucesivo se 
limite á cumplir con escrupulosi
dad las órdenes del Gobierno civil, 
sin perjuicio de oir, resolver y 
tramitar los recursos legales que 
contra ellas se presenten; 3.°, que 
se comunique esta resolución á la 
Diputación provincial para que 
pueda tenerla presente al exami
nar las cuentas municipales , y 
4.°, que si los servicios realizados 
con arreglo á disposiciones legales 
dentro del ejercicio de 1884-85 

exigen mayores créditos que lós 
aprobados en el presupuesto ordi
nario ó consignaciones nuevas, 
comprenda el Ayuntamiento de 
Roa en el próximo presupuesto 
adicional que ha de formar en el 
mes de Febrero las cantidades ne
cesarias para poder legalizar el 
pago de aquellos servicios , que 
entre tanto si son obligatorios 
puede realizar en suspenso; y la 
Comisión acuerda quedar ente
rada.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras en que participa salidas de 
varios empleados á asuntos del 
servicio.

Se acordó poner á disposición 
del Director de carreteras 70 ár
boles del Campo práctico de agri
cultura de la clase de abedul.

Se acordó autorizar al Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital para hacer 
á la niña sordo-muda Maria Vesga 
Santillana los trajes de casa y de 
calle.

Diose lectura de la instancia de 
D. Carlos Echevarrieta, Procura
dor de los Tribunales de esta Ca
pital, que representa á la Diputa
ción provincial en el recurso que 
se sigue ante la Sala de lo civil de 
la Audiencia de este territorio 
sobre incapacidad legal de D. So
tero Bartolomé para desempeñar 
el cargo do Diputado provincial, 
en cuya instancia pide que se le 
provea de una certificación com
prensiva de varios particulares 
que expresa en ella; y la Comisión 
acuerda que se le provea de dicha 
certificación , expedida con refe
rencia á lo que resulte de los an- 
cedentes de su razón.

La Comisión acuerda que quede 
nuevamente sobre la mesa hasta 
la sesión próxima el expediente so
bre apremios contra varios Ayun
tamientos por descubiertos del im
puesto provincial.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Mariano 
Alvarez de los Mozos, vecino de 
Villamedianilla, reclamando con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito de 28 de Diciem
bre último en que se desestimó la 
pretensión formulada por dicho 
interesado en que pedia se decla
rase haber lugar á la elección 
parcial de concejales prescrita por 
el art. 46 de la ley municipal, por 
haber fallecido uno de los seis con
cejales que corresponden á aquel 
Ayuntamiento y por ser legalmen

te incapaz para seguir desempe
ñando dicho cargo otro concejal 
llamado Bonifacio Pascual: la Co
misión, considerando que mientras 
no quede declarada ejecutoria
mente dicha incapacidad no puede 
tener aplicación como pretende el 
recurrente el precitado art. 46 de 
la ley orgánica de los municipios, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede desestimar el re
curso, sin perjuicio de que el re
clamante acuda si viere convenirle 
al Ayuntamiento con su pretensión 
concretamente formulada de que 
se declare la incapacidad del cita
do concejal D. Bonifacio Pascual.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Vicente 
García y D. Pedro Martínez contra 
un acuerdo del Ayuntamiento del 
Valle de Manzanedo por el cual se 
les hace responsables en concepto 
de Alcalde y Depositario cuenta
dantes en el año 1875-76 de la can
tidad de 2594 pesetas 85 céntimos 
que se cobraron del cantón de Me
dina de Pomar por suministros.

Diose cuenta de la comunicación 
del Director de carreteras provin
ciales remitiendo para su aproba
ción una lista de jornales extra
ordinarios devengados por el ca
pataz Angel de la Hija y por los 
peones camineros Victoriano Bar
tolomé y Gil Hernando en espalar 
nieve para abrir paso en los kiló
metros 24 al 26 de la carretera de 
Pradoluengo á Ibeas en el mes de 
Diciembre último; y la Comisión 
acuerda aprobar dicha cuenta, y 
que la cantidad de 28 pesetas 50 
céntimos á que asciende su importe 
se satisfaga con c.argo á la partida 
consignada en el presupuesto pro
vincial bajo el epígrafe «Para peo
nes auxiliares y vehículos y jorna
les por trabajos extraordinarios 
de capataces y peones camineros 
cuando hayan de trabajar fuera de 
su jurisdicción.»

En el expediente sobre aproba
ción de los proyectos de los trozos 
10 y 11 de la carretera provincial 
de Roa á Santa Maria del Campo, 
diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 24 del cor
riente, trascribiendo otro del limo. 
Sr. Director general de Adminis
tración local con el cual se de
vuelve nuevamente el pliego do 
condiciones que se remitió á aquel 
Centro directivo en 12 del presente 
mes para la contratación de las 
obras del expresado trozo 11, á fin i



de que se rectifique la condición 
15 en razón á haber quedado en 
suspenso por virtud de Real de
creto de 3 de Diciembre último el 
de 11 de Junio de 1886; y la Comi
sión acuerda modificar dicha con
dición citando en lugar del art. 38 
del mencionado decreto de 11 de 
Junio de 1886 el 39 del de 10 de 
Julio de 1861, y que se remita 
nuevamente á aquel Centro supe
rior para que se sirva señalar el 
día y hora en-que ha de verificarse 
el remate y ordenar la inserción 
del repetido pliego en la Gaceta 
de Madrid.

En el expediente promovido por 
el Alcalde de Gas til de Lences en 
solicitud de que el Sr. Gobernador 
requiriese de inhibición á la auto
ridad judicial en el conocimiento 
de la causa criminal que está ins
truyendo el Juez de primera ins
tancia de Briviesca, á virtud de 
denuncia de Juan Fernandez Ar- 
quiaga y Juan Cueva Arnaiz por 
delito de detención arbitraria de 
los mismos, se acordó informar á 
dicha autoridad superior de la 
provincia que procedía entablar el 
requerimiento de inhibición de 
que queda hecha referencia.

La Comisión acuerda aprobar la 
circular presentada por la Secre
taría con el fin de inculcar en el 
ánimo de los Ayuntamientos de 
esta provincia la estricta obser
vancia de los preceptos legales á 
que han de atenerse para el acto 
del llamamiento, clasificación y 
declaración de soldados del reem
plazo de este año y revisión de los 
cuatro anteriores, y que se ruegue 
al Sr. Gobernador se sirva dispo
ner su inserción en el Boletín ofi
cial de ia provincia.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial, á calidad de que in
grese cuando haya cama vacante, 
á Francisco Garcia, de 70 años de 
edad, residente en Nebreda.

Se acordó conceder pensión de 
lactancia por término de 7 meses, 
á contar desde l.° de Diciembre 
último, á Maria Santa Maria, re
sidente en Santo Domingo de Si
los; por 6 meses á contar desde l.° 
del actual á Dionisio Martin, viu
do, vecino de Barbadillo de Her
reros, José Laso, casado, que lo es 
de Tórtolos, José Gonzalo, casado, 
de Villanueva de Carazo, Guiller
mo Delgado, casado, de Villaqui- 
rán de la Puebla, y Sinforiano Vol, 
casado, vecino de Hinestrosa, para 
que puedan atender ála lactancia 
de sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó prorogar por 
4 meses mas, á contar desde l.° de 
Noviembre último, el socorro de 
7‘50 pesetas concedido á Matias 
Domingo, casado, de Quintanar de 
la Sierra, y por 2 meses á contar 
desde l.° del actual á Facundo 
Santa Maria, casado, vecino de 
Covarrubias, para que continúen 
lactando á sus respectivos hijos.

Se acordó desestimar las preten
siones de Luis Cuadrado, casado, 
vecino de Villanueva de Carazo, 
Hipólito Arnaiz, casado, que lo 
es de Valdorros, y Cosme Alame
da, casado, de Castrovido, de que 
se les conceda pensión de lac
tancia.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que puede servirse prestar 
su aprobación á las cuentas muni
cipales de los distritos que á con
tinuación se expresan: Hinestrosa 
1884-85. Berberana 1884-85. Co
rulla del Conde 1883-84. Quinta- 
nadueñas 1884-85: y Torregalindo 
1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos26 de Enero de 1887.=E1 
Vicepresidente interino, José Cor- 
menzana— El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto ele la sesión ordinaria del 
día 31 de Enero de 1887.
Abierta á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
Cormenzana, y asistencia de los 
Sres. Diez, Cecilia, y Moreno, diose 
lectura del acta de la anterior de 
26 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

Los Ausines.— 1886.— Aniceto 
Puente Saiz, núm. 1: la Comisión 
acuerda declararle pendiente de 
justificación para el dia 8 de Fe
brero próximo.

Castil de Peones.— 1886,—Do
mingo Santa Maria Isla, núm. 3: 
la Comisión acuerda declararle 
soldado condicional.

Diose cuenta de la Real orden 
comunicada con el Ministerio de 
la Gobernación por la cual se re
voca el acuerdo de esta Corpora
ción que declaró soldado sorteable 
á Francisco Melchor Perez, inclui
do en el alistamiento de Ocon de 
Villafranca para el reemplazo de 
1886, y se le declara exento como 
comprendido en el art. 69 núm. 10 

de la ley de reclutamiento de 11 
de Julio de 1885 : la Comisión 
acuerda quedar enterada, y que 
se dé conocimiento de ella al Jefe 
de la zona militar de Miranda, en 
la cual ha sido sorteado en 12 de 
Diciembre último.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden comunicada por el 
mismo Ministerio en que se aprue
ba el acuerdo apelado de esta Co
misión por el cual fué declarado 
exceptuado del servicio militar ac
tivo en el primer reemplaso de 
1885 por el cupo de Mambrillas de 
Lara Policarpo Garcia Corral, des
estimando en su consecuencia la 
reclamación producida contra di
cho acuerdo por Baltasar Garcia, 
padre de Clemente, mozo del mis
mo pueblo y reemplazo.

Vista la comunicación del Sr. 
Administrador principal de correos 
de esta Capital remitiendo para el 
servicio de la Diputación provin
cial un ejemplar impreso del cua
dro de salidas de los vapores cor
reos para Ultramar en el presente 
año, la Comisión acuerda quedar 
enterada, y que se le den las gra
cias por su deferencia hacia la 
Corporación provincial.

Diose cuenta de la comunica
ción del Alcalde del Valle de Mena 
remitiendo copia certificada del 
acuerdo dictado por el Ayunta
miento de su presidencia en 10 de 
Marzo de 1882 en que á instancia 
de D. Julián Laiseca Rámila, her
mano del mozo Anselmo, quinto 
núm. 34 del sorteo de dicho pueblo 
para el reemplazo de 1862, sede- 
claró prófugo á Benito Antonio 
Urrojola, núm. 5 del mismo sorteo, 
que no compareció á la entrega por 
hallarse en Ultramar, condenán
dole á la indemnización de 1000 
reales anuales por el tiempo que 
sirvió el citado mozo suplente An
selmo Laiseca ; y la Comisión 
acuerda que se notifique dicha re
solución al reclamante D. Julián 
para que pueda hacer efectiva si 
viere convenirle la responsabilidad 
declarada en su favor.

Diose lectura de otra comunica
ción del mismo Alcalde pidiendo 
que se le manifieste la resolución 
que recayera sobre la instancia de 
Justo Villamor Calleja, padre de 
Francisco Villamor Aguirre, nú
mero 6 del alistamiento de aquel 
distrito municipal para el 2.° re
emplazo de 1885, pidiendo reforma 
del acuerdo de esta Superioridad 
del dia 2 del mismo mes en que se 
le declaró soldado sorteable en re

visión; y resultando que en 23 de 
Agosto se comunicó al Alcalde del 
Valle de Mena la resolución dene
gatoria de dicha pretensión, la 
Comisión acuerda que se le repro
duzca la comunicación expresada 
en contestación al oficio de que 
queda hecha referencia.

Se acordó expedir apremios á 
varios Ayuntamientos deudores á 
los fondos provinciales.
. Se acordó aprobarla liquidación 
de las obras del trozo l.°, sección 
1.a, de la carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo, previniendo á la 
Dirección de carreteras que en 
conformidad á las indicaciones 
del Sr. Ingeniero rectifique el 
encabezamiento de las hojas de la 
derecha correspondientes á la va
loración , sustituyendo con esta 
palabra la de presupuesto, y que 
coloque al final de dicha liquida
ción la hoja de certificaciones ex
pedidas.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre 
perdón de contribuciones por pér
didas de cosechas acaecidas en el 
término municipal de Robredo Te- 
miño á consecuencia del pedrisco 
que descargó en sus campos el dia 
7 de Julio de 1886.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Gregorio Ruiz 
Diez, vecino de Villalain (Merin- 
dad de Castilla la Vieja), recla
mando como denunciador del mozo 
Andrés Garcia López, que ingresó 
en el Ejército como quinto del 2.° 
reemplazo de 1885, los beneficios 
del art. 31 de la ley de reemplazos 
vigente en favor de Julián Peña 
Higuera, mozo alistado para el 
primer reemplazo del mismo año 
por el expresado distrito munici
pal, en el cual debió ser compren
dido el Andrés Garcia López: la 
Comisión acuerda devolver el ex
pediente al Ayuntamiento para que 
sejustifique cumplidamente la pre
sentación oportuna de dicha de
nuncia, las resoluciones adoptadas 
por el Ayuntamiento á virtud de 
ella, y el ingreso en Caja del mo
zo denunciado, á fin de que en vis
ta de ello pueda resolver esta Su
perioridad lo que proceda.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede revocar el 
acuerdo del Alcalde de Poza en 
que se impuso á D. Ruperto Rojo 
Diez, Maestro de 1.a enseñanza en
cargado de la Escuela pública, una 
multa de 15 pesetas por tener 
abierta una ventana que da al 



Norte de la habitación que para 
vivienda del expresado profesor se 
le tenia destinada.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Lerma, remitiendo rela
ción de las cantidades satisfechas 
por socorros á los presos en el 
segundo trimestre de este año, y 
considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en los Reales decretos 
de 11 de Marzo y 15 de Abril de 
1886, la provincia no tiene mas 
obligación que la de abonar el im
porte de los socorros á los presos 
que se hallen sufriendo condena 
de prisión correccional, la Comi
sión acuerda: l.°, que sirva de ba
se esta declaración al hacerse por 
la Depositaría do fondos provin
ciales el pago de los socorros cor
respondientes al 2.° trimestre y de 
los sucesivos; 2.°, que se devuelvan 
al Alcalde de Lerma las relaciones 
correspondientes al l.° y 2.° tri
mestres, acompañando el modelo 
de relación nominal y otro de la 
cuenta de las estancias en la en
fermería, para que con arreglo á 
ellosjustifique las cuentas: 3.°, que 
se remese al Alcalde de Lerma la 
cantidad de 3000 pesetas con el fin 
de que se reintegre de los antici
pos he.chos en el primer semestre 
y le queden fondos para el trimes
tre actual: y 4.°, que se devuelvan 
las relaciones presentadas por el 
Alcalde de Bahabon por no corres
ponder á la provincia el abono de 
las mismas.

La Comisión acuerda que se 
anuncie en el Boletín oficial la 
vacante de una plaza de alumno 
pensionado por la provincia cor
respondiente al partido de Lerma 
en el Colegio de sordo-mudos para 
que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación en los 30 dias si
guientes al anuncio en dicha pu
blicación oficial.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á instancia 
de Doña Juana Bartarrica viuda, 
vecina de Covarrubias, quejándose 
de los perjuicios que se la ocasio
nan en un jardín de su propiedad 
por el poco desagüe que tiene una 
alcantarilla situada en la carre
tera provincial de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente.

En el expediente sobre proyecto 
de reparación de los desperfectos 
causados en el trozo l.° de la car
retera provincial de Salas á Soria 
en el dia 17 de Julio de 1885, diose 
cuenta de la copia presentada por 

D. Donato Ontañon Arranz, con
tratista de las obras de dicha re
paración, de la escritura de fianza 
que ha otorgado para garantizar 
su compromiso en esta Capital con 
fecha 24 del corriente ante el No- . 
tario de la misma D. Fernando 
Monterrubio, en la cual se halla 
inserto el talón que justifica haber 
depositado dicho contratista en 
la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta Capital la cantidad de 189 
pesetas á que asciende el 10 por 
100 del importe de la contrata; y la 
Comisión acuerda quedar entera
da y que pase á Contaduría la cer
tificación del resultado de la su
basta verificada el dia 5 del cor
riente para los efectos oportunos.

Se acordó no haber lugar á acce
der á la pretensión de Lucia Blan
co, viuda, vecina de Hortezuelos, 
distrito municipal de Santo Do
mingo de Silos, de que se la con
ceda alguna limosna para atender 
á la manutención y cuidado de sus 
hijos Juana y Cosme, de 11 y 4 años 
de edad respectivamente.

Así bien acuerda la Comisión 
desestimar otra pretensión igual 
de Isabel Con treras Arroyo, vecina 
de Carrias.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que D. Vi
cente García, Alcalde que fué del 
Ayuntamiento del Valle de Man- 
zanedo en los años económicos de 
1875 á 1879, ambos inclusive, es 
responsable de4026 pesetas30 cén
timos, y no de las 4626 pesetas 20 
céntimos que se le reclaman.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede declarar nulo, 
por haberse cometido varias in
fracciones legales, el expediente 
de apremio dirigido contra varios 
ganaderos del pueblo de Villa- 
fruela para hacer efectivas las cuo
tas de un repartimiento de pastos 
acordado por el Ayuntamiento de 
Torresandino sobre terrenos per
tenecientes á este último pueblo.

La Comisión acuerda conceder 
el socorro mensual de 7 pesetas 50 
céntimos por término de seis meses 
á contar desde l.° del mes actual 
para que pueda atender á la lac
tancia de su hijo á Domingo Vica
rio, viudo, vecino de Tubilla del 
Agua; admitir en el Hospicio pro
vincial á calidad de que el ingreso 
tenga lugar cuando haya cama va
cante á Domingo González, de 79 
años de edad, viudo, vecino de Vi- 
llanueva Matamata, y á Maria de 
Maria, de 61 años, casada, resi
dente en Palacios de la Sierra, y 

cuando por turno la corresponda 
á Eusebia Romero, de 30 años de 
edad y residente en Rezmondo.

Para resolver lo que proceda 
acerca de la instancia presentada 
por Eladia Marcos, vecina de Vi- 
llaquirán de los Infantes, solicitan
do la admisión en el Hospicio pro
vincial de sus hijos Casilda, Evelia' 
y Policarpo Miguel Marcos, de 7, 
4 y 1 años de edad, se acordó 
devolver la partida de inscripción 
en el Registro civil de la niña 
Casilda para que la suscriba el 
Juez municipal de Belbimbre; y 
reclamar certificación de la con
dena impuesta al padre de dichas 
criaturas para saber el tiempo de 
duración de la pena.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 31 de Enero de 1887. 
=E1 Vicepresidente interino, José 
Cormenzana.— El Secretario, An
tonio Azpiroz.
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